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El Sindicato Médico Andaluz (SMA) valoró ayer el brote de sarna que ha afectado a una 
enfermera y cuatro auxiliares de enfermería del hospital Infanta Margarita de Cabra y al 
respecto aseguró en un comunicado que "han fallado los circuitos habituales para gestionar y 
solucionar estos problemas que derivan del trabajo diario y que originan enfermedades de 
contagio profesional". El sindicato destaca que el problema "en ningún momento ha sido 
estudiado, evaluado, seguido, ni denunciado por el comité de seguridad y salud del hospital".  

SMA considera que ese comité está "formado por argucias electorales por Satse, CCOO, 
UGT, CSIF" y critica "la inoperatividad, la falta de diligencia (el episodio comienza en junio y se 
etiqueta de enfermedad común) y el fallo de funcionamiento de los delegados de prevención 
pertenecientes a él, así como de los representantes de la administración que lo forman, y de 
su presidente, el gerente del Hospital de Cabra".  

El escrito concluye afirmando que "si no está el SMA no existen las denuncias, la prevención 
se relaja y las soluciones no llegan".  
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